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PR E S E N T E
• 1

A�unto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA2017XO130 
Bitácora: 09/IPA0203/09/l 7 

Una vez an.aliiado y e�aluado '·el informe Pre.venti�� �IP) del proye_cto denominado Estación de 
Servicio tipo suburbana denominada ·;ser;vicio,zzvv·: (Proyecto), presentado por el C. Sergio 
Ignacio Zamora Vázquez, en su aaráe:ter-ee Repres'entarité.Legal de la empresa Se rvicio ZZVV, S. 
A. de C. v.: en lo sucesivo el Regulado, el .�3:'cl� :s·eptlembré·_d� 2017 ,en Oficialía 'de, Partes de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de:Próté6ción al Mi::idio Ambi�nte,del Sectpr Hidrocarburos 
(AGENCIA);,.con.pretendida;ubicación en el No. 59<de la1Ca:�'re_tera.Tap_alpa¡_- San Gab_riel, km 1.2,
municipio de Tapalpa, Jalisco, y ·. . ·, · · · --. · · ·., ·, · ; • · ..

l. 

11. 

C O N S. 1 D E R A N D 0: .· 
1 

Que el Reg1,.1la(;i9 s� dedtca al expendio al-públi_co de pet[.ólíferns, actividac:l (;JUe forma parte del 
Sector Hidrocarburos; de conformidad con la definició.n ·señalada en .el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley dé- la Agencia Nacional. Gle Seguridad lndustr-iá(y de· Protección al Medio 
Ambiente del Secfbr Hidro.carburos, y por lo tanto es mat_eria_ competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º elle la misma Ley. ,. · · 

·' 1 

Que esta Dirección General de Gestión,Comercii;J (D6CC ) es la autoridad cq:¡mpetente para /analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de tonformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4º, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia ¡í 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. k j' 
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Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a, que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológie<;> o rebasafi los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplitables para proteger el ambiente.y,preservar y restaurar los ecosistemas. a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ·medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o activi,dades;.requerir-án previamente: la autorización en materia 
de impacto ar:nbiental de la Secretaría: · ._ ' . 

. · · . . . 1 
11.- Industria del petróleo, petroquímka, química;, siderúrgica.1 �a.pe/era'. azucarera, del cemento y 
eJéctrica; 

' ; .' 

IV. Que el artículo 3 } .. ;de la ley Gerieral. Glel · Equilibrio. Ecológico y la- Protección al Ambiente 
establece en la fraoció� 1, que la realiza�ión 'de las obras . y actividi:/,des a que s.e refieren las 
fraccione·sl I a XII del' artículo 2 8, requ'erirán -la prese'nt'ación de un informe preventivo y no una 
manifestación 0e impacto é!mbi'enta:l;.'cuant!o<e?(istan normas· ·0fü6iales mexiéanas u otras 
disposiciomes que riegulen, las emisiones� ··1as:_·dés�atgas, el' aprovechamiento de recursos 
natural5=s y, en g�neral, todos -les impac¡:tos'. ambientales relevantes que puedan· producir las 
obras o actividades.·. · · - · · · -'- · ' :·: · , · 

• 
• 'i-- , ·, • • ,'· . • • • 1 

v. Que el artículo 5, indso'ü), fracción·IX, del Regl�rriento de la
.
Ley General del E\ijwilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en� íylateria d_e 1:·valuación del Impacto Ambier,ital establece que 
quienes pretelildan llevar a cabo alguna "de-. las siguientes 00ras o actividqdes, requerirán 
previamente la autorizadcm de la Secretaría en materia de impacto ambientál: 

• '· \ _-- J ' • . • 
/ ' • 

D) ACTIVIDADES.DEL'.SECTOR HI_DROCARBÜ�OS: , >-. '' / IX. Construcción y'··o'peradón de instalaciones,. para la producclóA, /tfaAsporte, almacenamiento, 
distribución y expendio ál público de pétroiíferos, y 

v1. Que el artículo 2 9 del Reglament9·de· I? Le,y Gen.eral del �quilibrio Ecqlógico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambien�al estable¿e en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones q�e regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA,2016, Diseño, construcción, operación1 y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para.almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos· de Segur'Íd�d Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben· cumplir··�n eL disef,;0, rnnstrucción, opera'ción y mantenimiento de 
Estaciones ,de Servicio ·para �lmaceÍiamiento y expendio .de dié�el y ·g;asolinas; 

Que en. el Anexo 4 de la . NOM..:oos-ASEA.:.20161 refereRte a ·,a Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrnllo d� las actividade� referidas en la Norma, el R�gülado deberá 
tener identificadas las medidas de'.mi�igación y/o c9í!7pensa:cióri de ,los impactos ambientales 
que eJ Proyecto pudiera generar. · · 

Que se deberá- e::umplir 'co_n 1is' es¡:Jedficaciones'de ·Diseño y Constru<::dón de la NOM-O0S­
ASEA-2016 que rstablece·.ql)e previo, a 'la .construcc::ión se debe cciritar con. los permisos y 
autorizaciones regulator.ias requerid_é;i.s por la' r,¡ormaúvidad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impatto amblental y lós diferentes. an'álisi:s· de riesgo que sei;l.n aplicables. 
Asimismo, dentro de estas Elispqsiciones se encuentran las de delimitación respect9 a distancias 
de seguridad ·a elementos externos, en, predios· urb.anos, pqblacionés ·rurales o ·al margen de 
carretera, capacidades·de ca_rg�·de Súel0, sondeos n0 menores a 10 metros P?ra_ determinación 
de manto freátiGo, pozo.s. de Observación, pozos d_e monit.oréq, sisterrias de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en casó de· derrames-de co_mbustibles; medidas de hermeticidad 
neumática en todos· lo.s sistemas. 

Que derivado de lo antetiqr, 'Y con el cumplimiento de la �.OM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, to.dos los impactos· ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operé!-dÓn �e i_ns�aladon�s pára el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas .· 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al marge

/ de autopistas, carreteras federales. estatales, municipales y/ o lo_cales que no están dentro de [ _. /1 
1 W} (A · 
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un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo  dispuesto en  los artículos 3 1 , fracción I de  la  Ley General del Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equil ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional �e Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente deJ Sector" Hidrocarburtjs procede a evaluar la información 
presentada para el �royecto. 

Que por la descripci'on, (j:aracterísticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es d� conipetenciá federal' en mater}a· d� evaluación -de impacto amb'iental, por ser una 
obra relacionada a la op_eraci6n' y :marit'enirriento de in'stalácio·nes pára el almacenamiento, 
distribución y..expendio .a:I públieo de .peúolíferos, tal y éomo·lo dispo.nen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equil ibrio '-Ecológico ,¡: la- Protección al Ambiente-(LGEEPA), y 5 inciso D ), 
fracción - IX del Reglamentq de la Ley 'Gerieral· del Equi'i ibrio Ecológico y la Protecéió� al Ambiente 
en materia de Evaluación de lmpáGto ·Ambieritai (R�IA>:' asimismo se pretende desarrol lar una 
actividad dél sector.hidrocarburos de rnnformidad ·'con lo senalado en el .artículo 3 , . fracción XI ,  
inciso e) de la Ley' de la Agencia Na�iona:I de:·segúridad ·Industrial y de· Protección al  Medio 
Ambiente del Sector ·Hidrocarburos. al ' t(itarse de l  a:,lmacenamiento·, distribución y expendio al 
público ,de petróiíferos. \ ' . '� ' . . \ .  

. . ' . 
. ,, ,. . . ' 

Descripción del proyecte}. 
-..\ .. 

.. . .  ' ' .  ' .  . . 

' ' . 

XIII. Una vez an4ILzada la' infürmación1presentada y qe;arnerdc:>' co� lo manif�stado' p�r.el Regulado. 
el Proyecto consiste en la prepr-ación, coF1str.ucción: ·operación y ·mantenimiento oé 'una estación 
de servicio, - tuya actividad p�ine::ipal es la c:omercializacióPJ ,d� gasolinas Magna, Premium y 
combustible Diésel, con capacidad de; alm�c�narniento total de de, 1 6  o,doo, l jtros, distribuidos en 
3 tanques de la siguiente manera: ' ·, . 

. 
. - 1 . , i 

• 1 tanque de �0.000 l itros de capacidad parcl-' Magna_ 
• 1 tanque de· -�-0 ,?00 litr_os _9e capacidad para Premiu�. 
• 1 t¡rnque de 60 ;0O0, litEós -de cap,ac;::i�a:d -para Diésel. . 

Así mismo, este Proyecto en la zona de'de-spacho, cuenta con: 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de Número de Número de Número de 

Dispensario posiciones mangueras mangueras de mangueras de 
de gasolina gasolina c'ombustible de carg1 Magna Premium Diésel 

1 1 2 2 2 -
1 

1 
2 1 2 -

1 2 - . - 2 

Como parte de los proyectos asociados se contará con un edificio de dos niveles, en la p lanta 
baja se localizará sanitarios p�blicos · para hómbres y ,mujeres, escali=ras y pasi l lo, área de 
servicio, cuarto de máqruinas, _ cuar.tó e_lectric;:o;sanitgriO .para empleados, bodega de l impios ,  en 
la planta alta se 'local izará las oficinas -cor,¡ sanitario, recepción, sala de. �spera, cuarto del velador, 
tienda d� conveniencia, estac;:ionamiento, área · de resida0s peligrosos, cuarto de sucios, área 
verde y área de crirculación. 

Para el',desarrol lo del Proyecto se Tequerirá una superficie de 3,029.34 m2 , en un predio que 
corresponde a una zona que aAteribr:mente - .er-a utilizada para acs:tividades agrícolas y que se 
localiza a pie de carretera, p0r. l0 que- ha siqo impactada con anterioridad. El Regulado ind i ca la 
distribuciór:i de las s_uperficies del P-royé:c:to, . en el Página 22 del , IP. Las coordenadas de 
ubicación geográfa:a del Proyecto so·n: : · · · , ._·, � - ' 

· 

• ·· 1 

Coordenadas UTM 

DA TUM WGS84, 213 

. ' . 

Vértices X Y 

,; 
El Regulado en la c:l_escripción,dE:)as .a½tividades presentada·s en Página·24 ·del IP estimó un plazo 
de 04 meses para la preparación y constru<::éión y para la oper9ci9n y mantenimiento un plazo 
de 35 años, sin embargo, esta DGGC considera otqrg�r. un P,lazo de 06 meses para la 
preparación y construcción y -un ¡Jlaz9 . de ' 30 años· para la., operaciór¡i · y mantenimiento del 
Proyecto, tomando en cuenta la v¡é:la útil_ de l.os tanqu!=s: que es de 3 O años aproximadamente. 
El pri mer plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de 
la conclusión del primer plazo otorgado. 
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 122 a la 132 
del Capítulo III del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina qJe de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, b1 Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

1 

En apego a lo ejxpuesto y de confqrmidad con lo dispuesto en l9s artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley Generál del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º,  3 º fracción XI. 4 º .  

5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley .de la Agencia Nacio_nal de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; -2 segundo p>ár-rafo, 3 fracción 1, Bis; 5º inciso O) fracción 
IX, 2 9 fracción I y ·3 3 fracciór-i I d�I- R,eglaménto de la ' Ley · General -. del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia. _ de Evalua�ión del · 1.mpactp ,,Ambiental; 4, fracción XXVII, 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7  fra_cción VI del Reglamento Interior de la Agencia �acional ··de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sec;tor Hidrocarburos, -y a la' Norma Oficial Mexicana NOM­
OOS-ASEA-2016, Diserno·, -construcción, operación- y ·mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

' ' · �  • l 

· R E ·S _U--� L V E: 
. 1 

PRIMERO.- 8s PROCEDENTE 1�· _r�c;lJÍ:zac.ió-�. dél · Proyectó E��atión d-�, Servicio tipo, suburbana 
denominada "Servicio Z-Z.VV", con .pretendida ubicración eQ�il �Q- 5·9 de la Carretera Tapalpa - San 
Gabriel. km 1.2 . municipio qe Tapa.,lpa! Jalisco, ya q�e s� aj8s�a: ··a· fo ,dis,puesto en ·1os artículos 31 
fracción I de la·, Ley Gener�l -del · Eqüiliprip Ecológi@ y' la· Pr 0tecdón al Arrib/ente; ·29 'fracción I y 33 
fracción I del Reglaimento de la Ley· Oeneral,-del :Equilibrio_ .Ecqló�t;o· y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del lmp_acto Ámbiental; al i regalarse en la ·NOM-OOS-AS�A-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimie�to de. Estaci0nes de Servici_Ó pa_ra- almacenamiento y expendio 
de diésel y gaso'lirias·;, -las- ' emisiones, las descargas; el aprov.echamiento de recrursos naturales y, en 
general, todos lds impaQ:ds ambient�les relevantes que las o!Dras o actividades del Proyecto puedan 
producir. ·- : ' · . ·._ -- · · -. · · 

� <' · · 
. ; . � . 

La presente Resolución qu'e se-.emite en· referentia a los aspe�tQS::é!�bi�ntales correspondientes a la 
/ instalación de una estación de servicio �n zona·urbal)a-cdnforrr-ie ·a lo descrito en los Considerandos IV 

al XIII de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIII del presente, J/ 
respecto a las etapas preparación y construcción, así como en las etapas de operación y mantenimiento, \/2 0 
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por lo que deberá dar av¡so previambnte a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello 
obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el R�gulado deberá realizar el desma1ntelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en.el polígono del Proyecto; así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de .residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las q�� se· encontraba el sitio. 

Para tal efecto e.1 Regulado deberá. presentar ant'e. esta AGENCIA. un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una v,ez av.alapd, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho prog�9-ma- pará �ue · 1,a Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su eumplir'niéntó, d·ebien'Clo pre·se_ntar el info'rme final de abandono y 
rehabilitación del sitio. · 

' 
' 

. . . ', 
. ' 

1 
TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, .el Regulado, deber� ·con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas; presint_ar-la información suficierite y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar . si los-.pr�t.endi_dos �·ambiós-9umplen_ c�n las especificac;:iones de la NOM-O0S­
ASEA-2016,  Diseño,  G'.OílStrLicció�,· oper·aéión ·y< m?nte'nimiento· d_e Estaciones de . Servicio para 
alm�c�nami�nto y e�pepdi?, �e -�i,é�él y . �asolinas; . o _en_' sw caso, si._ é,sto:, _no ca_us�r�n- dese�uilibrios 
ecolog1cos, ni rebasaran los l imites y co.nd1oones establecidos en las d1spos1�1ones 1und1ca_s relativas a la 
protección al ambieFtte que .le seari aplitable_s, · ' 

CUARTO.- La presente resolu_ción se .refiere e�clusivamente ·a la evaluación de[ impacto ambiental 
que se prevé sobr.e el sitio del Proyecto 1que . fue -descrito, por lo que, 1� qresente resolución no 
constituye un permisó,o autorización .de inicio,de obras y/o.actividaéfos, Y'fJ. que las mismas son 
competencia de las instanci.as estatales, o' en su cas·o municipales, de c_0nf0rmidad con lo dispuesto . - - •• L 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legisla�_ión orgánica. municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento terriforial, 9e las Entidades Fe·derativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propie�ad' y/ 0 tene_r,1cia' de -la _ti.er:ra; · por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federale·s, . estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. / 
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En este sentido, es obli1gación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser consi_derada como causal (vinrnlante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otor-guen sus autorizacion�s. permisos o licencias, 
entre otros, que les corre�pondan: 'I . 

La presente resolución no exime al Regulado ,del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocar�uros e0mq la .presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artítulo 1 2 1  de la citad.a ley; -así como_no lo e,"/rne de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construtción para la evalúación de la c;9nforrnida:d._eniitid9 � la estación de servicio, por una 
Unidad de Verificación acreditada: 'Y �probada: por, la. AGENCIA de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 9 . 1  y 9 .2 ,  de la NOM-005'...ASEA��016· y .en SLJ - �qmeñto 'con el dictamen de operación y 
mantenimiento_ · · - · · · 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la'- autori:Zc!,'Ción de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimientp a lo.establecido én el'las'Qf,SPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para-. ltz {:onfor(T,laciá'r,i', implementación y autorización de los 
Sistemas de Administracfón de :séguridad)nd�sfricil, -S�guri_dpq, Operativm y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a !¡as '.aé:tiyidaaes de Expendio .al .P�b'l[co_'cíe Gqs Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo .y de Petrolíferos, p0blicadas�·en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 6  de junio de 2 O 17, de conformid9d-' con el programa q't:1·e ·;3-1 efecto e?(pida la AGENCIA 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es persQRaJ, por lo que de conformidad con 
el artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del f quilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambienté en materia ge Evaluación del lrnpáctol Ambiental, - éi _ cual dispone que el 
Regulado deberá dar a�is:o a la DGGC del cambio _de tituhiriclad de la P,résent�. en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ihgre5ar un acuerdo de voluntades en el que se· establezca claramente la 
cesión y aceptación total dé lps' d_er,echos y obli�a

l
cion_es -�� �a misnTa, 

# SEXTO.- De la !responsabilidad 00jetiva y estri<::t� · en'- materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad cori'· la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la !Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 

¡/ j manejo de materiales o iesiduos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno tJ 
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relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial. que se relacionen con el riesgo que genera su a�tividad. 
Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la r�alización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos· impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que 

I 
no hayan sido considerados en. la descripción contenida en la 

documentación presentada en el IP. 

SÉPTIMO.- La presente f esolución emit!da, con motivo.de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;._��, ��&lamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evalu�eióri del· lmpact0 Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y· reglamentariás .erfl�\rfilátefia, ·podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en eliartíc;uló 17�6'. de !e Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser pr'esentado tlentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la- formal notificáción de la pr.esenté resolución. 
OCTAVO.- Notificar la presente resolución ai 'C. · Sergió. Ignacio_ Zamora Vázquez, en su carácter 

- de Representante Legal de la empresa Servic:i9 ZZV'y; S._.A: de C. V:, de conformidad con el artículo 
1 6  7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y. la Protección al Ambiente. 

i 

A T E N T A M E N T E . 
EL DIRECTOR GENE L 

so responsable dél -pa�el, las copias �le conocimierito �e e�te asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- D)rector Ejecutivo de la ASEA.- Para <;onoc:imiento 
Biól. Ulises Cardona tchrres.- Jefe de [a Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimierito. 
Lic. Alfredo Orellana M_oyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para cqnocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, lnspe_cción y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supecvisión1 Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 14JA2017X0 1 30 
Bitácora: 09/IPA0203/09/l 7 
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